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Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 

porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

1. Se debe indicar en el poder de manera especifica las causales por las que 

se faculta al apoderado para presentar el proceso de cesación por divorcio de los 

efectos civiles del matrimonio católico. 

 
2. Omite suministrar la información prevista en el inciso 2º del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 respecto a la dirección informada de la persona a notificar. 

 
3. Omitió acreditar que al momento de presentar la demanda envió 

simultáneamente por medio físico (o electrónico) copia de ella y de sus anexos al 

demandado conforme lo establecido en el inciso 4º del art. 6º del Decreto 806 de 

2020. 

 
4. Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º del 

Art. 6º del Decreto 806 de, so pena de rechazo. 

 
5. Deberá informar los correos electrónicos de los testigos y de la parte 

demandante. 

 
6. Debe aportar los registros civiles de nacimiento de los cónyuges con la 

anotación del matrimonio respectivo. 

 
7. En los fundamentos de derecho se invoca la causal 2 del Art. 154 del C.C, 

por lo que deberá indicarse de manera especifica los hechos que sustentan dicha 

causal. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitirla. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días, para que la 

corrija, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. LUIS ALBERTO MORALES RIOS, 

identificado con C.C. No. 5.307.571 y T.P. No. 89.542 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme las voces y fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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